
UNIVERSIDAD NACIONAL JOSÉ MARÍA ARGUEDAS 
FE DE ERRATAS 

RESOLUCIÓN N° 077-2020-CO-UNAJMA 
RESOLUCIÓN DE COMISIÓN ORGANIZADORA 

 

Andahuaylas, 24 de abril de 2020 

-1- 
VISTO: La Resolución Nº 076-2020-CO-UNAJMA, de fecha 22 de abril de 2020; 

Que, conforme al Numeral 212.1 del artículo 212º, del Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444, 
aprobado por Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS, se debe rectificar la Resolución Nº 076-2020-CO-UNAJMA, 
de fecha 22 de abril de 2020; en vista que por error involuntario se digitó en el noveno considerando la fecha del 
Acuerdo 17 de abril de 2020, en el que; 

DICE:  
 UNIVERSIDAD NACIONAL JOSÉ MARÍA ARGUEDAS 

RESOLUCIÓN Nº 076-2020-CO-UNAJMA 
RESOLUCIÓN DE COMISIÓN ORGANIZADORA 

 

Andahuaylas, 22 de abril de 2020 
(…) 

Que, por Acuerdo N° 01-2020-CO-UNAJMA, de fecha 17 de abril de 2020 de Sesión Extraordinaria, la 
Comisión Organizadora de la UNAJMA por UNANIMIDAD: 
APROBÓ dejar sin efecto la Resolución N° 0312-2019-CO-UNAJMA, de fecha 30 de octubre de 2019, que 
aprueba el Estatuto de la Universidad Nacional “José María Arguedas” adecuado a la Ley Universitaria Nº 30220. 
APROBÓ el Estatuto de la Universidad Nacional José María Arguedas, el mismo que consta de XVI Títulos, 171 
Artículos, 15 Disposiciones Transitorias y Complementarias, dos Disposiciones Finales, que en cincuenta y siete  
(57) folios forman parte del presente acuerdo; 

(…) 

 

 DEBE DECIR: 
UNIVERSIDAD NACIONAL JOSÉ MARÍA ARGUEDAS 

RESOLUCIÓN Nº 076-2020-CO-UNAJMA 
RESOLUCIÓN DE COMISIÓN ORGANIZADORA 

 

Andahuaylas, 22 de abril de 2020 
(…) 

Que, por Acuerdo N° 01-2020-CO-UNAJMA, de fecha 21 de abril de 2020 de Sesión Extraordinaria, la 
Comisión Organizadora de la UNAJMA por UNANIMIDAD: 
APROBÓ dejar sin efecto la Resolución N° 0312-2019-CO-UNAJMA, de fecha 30 de octubre de 2019, que 
aprueba el Estatuto de la Universidad Nacional “José María Arguedas” adecuado a la Ley Universitaria Nº 30220. 
APROBÓ el Estatuto de la Universidad Nacional José María Arguedas, el mismo que consta de XVI Títulos, 171 
Artículos, 15 Disposiciones Transitorias y Complementarias, dos Disposiciones Finales, que en cincuenta y siete 
(57) folios forman parte del presente acuerdo; 

(…) 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE. 
 

  
 


